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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se-
Cíetarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
acnde p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
i el n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
qce d e b e r á verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
: : E X C E P T O LOS F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la in t e rvenc ión de la D i p u 
tación provincial , a diez pése tes a l trimes
tre, pasadas ai solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

Los juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas ai año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La.*? leyes, ó rdenes y anuncios q a « 
hayan de insertarse en ei BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar ai Gobernados 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 

Admmistraeíón proYincial 
GOBIEENO CIVIL 

Qircular. 

Inspección provincial de higiene y 
Sanidad Veterinaria.— Circulares. 

Junta provincial del Censo electo
ral de León. — Circular. 

Anuncio particular. 

AOMMSTRACIÓN PROVINCIAL 
iHIEBNO CIVIL DE LA PROfiNCU 

C I R C U L A R 

Elecciones municipales 
Se convoca para el día 13 del 

próximo mes de Diciembre a elec
ciones de Concejales en el distrito 
Daunicipal de San Andrés del Raba-
^Qdo, por renuncia de los Conceja
les, D. Eduardo Contreras Chacón, 
t). Felipe Alonso Eodríguez, don 
Raimundo Oblanca Fidalgo y don 
Jacinto Fernández Láiz, las que se 
Aerificarán con arreglo al censo de 
4 de Mayo de 1930 (Caceta del 5) y 
BoLE-njr OFICIAL de 7 del mismo 
^es, con la modificación introduci

da por Deoretro de 26 de Abri l pa
sado {Gaceta del 26) y BOLETÍN OFI
CIAL del 27. 

León, 24 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil interino, 
Crisanto S de la Calzada 

Indicador de las operaciones electo
rales que han de celebrarse en el 
Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo, de esta provincia. 
EMPIEZA EL PEKIODO ELEOTOKAL 
El Presidente de la Junta muni

cipal del Censo, hará exponer al 
público en las puertas de los locales 
designados para Colegios electora
les, las listas definitivas de electores 
y pondrán a disposición de las 
Mesas electorales, antes de que éstas 
se constituyan las originales y las 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente y de los inca
pacitados y suspensos en el ejercicio 
del derecho de sufragio. Copias de 
estas certificaciones deberán tam
bién exponerse al público en las 
puertas de los Colegios. Esta publi
cación en las puertas de los Colegios 
de listas y certificados, se manten
drán hasta que haya terminado la 
elección (artículo 19 de la Ley Elec
toral. 

Domingo 29 de Noviembre 
La Junta municipal del Censo, se 

reunirá en sesión pública este día. 

para designar dos Adjuntos por Sec
ción, que en unión del Presidente ya 
designado constituirán la Mesa, elec
toral, agregándose los Interventores 
que nombren los candidatos, si ha
cen uso de este derecho, (arfc. 37). 

Jueves 3 de Diciembre 
En este día se reunirán las Mesas 

electorales que señalen los aspiran
tes a ser proclamados candidatos, 
con la vigésima parte del número 
total de electores del Distrito y lo 
soliciten del Presidente de la Junta 
municipal del Censo, con tres días 
de anticipación (art. 25). 

Domingo 6 de Diciembre 
Se reunirá la Junta municipal del 

Censo para la proclamación de can
didatos (artículos 24 al 29). 

Jueves 10 de Diciembre 
Constitución de las Mesas electo

rales, a fin de que los candidatos, 
sus apoderados o sustitutos hagan 
entrega de los talones firmados, que 
han de servir para la comprobación 
de las firmas que autoricen los 
nombramientos talonarios de Inter
ventores (art. 30). 

Domingo 13 de Diciembre 
Elección (artículos del 29 al 49). 

Jueves 17 de Diciembre 
Escrutinio general por la Junta 



municipal del Censo (artículos 50 
al 69). 

Domingo 20 de Diciembre 
Constitución del nuevo Ayunta

miento. 

Inspección provincial de Higiene 
¥ Sanidad Veterinaria 

Circulares 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia de Fiebre 
aftosa en el ganado bovino, existen
te en todos los pueblos que constitu
yen los Ayuntamientos de Carrizo y 
Llamas de la Ribera, Cimanes del 
Tejar y Eioseco de Tapia en las cir
cunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todos los 
términos municipales de los cuatro 
Ayuntamientos citados. 

Zona declaroda sospechosa: Una 
faja de 300 metros de anchura y cir
cundando los términos municipales 
expresados. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
Capítulo X X V I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929, 
que son las siguientes: 

Artículo 223. El aislamiento r i 
guroso de los animales enfermos y 
de los sanos que hayan tenido con
tacto más o menos inmediato con 
aquellos y sean de especie receptible. 
—El empadronamiento y marca do 
los mismos.—La suspensión de las 
ferias y mercados en los Ayunta
mientos en donde estuviera declara
da la fiebre aftosa.—La rigurosa 
observancia de lo previsto en el ca
pítulo I X artículo 74 y siguientes, 
referente al transporte y circula
ción de ganados, es decir, de nin
gún modo podrán salir de la zo
na infecta, aquellos animales de 
especie receptible, aunque al pa
recer estén sanos, bien sea para de-
dicarlot a las faenas agrícolas, al 
transporte de productos o para asis
t i r a ferias o mercados que se cele
bren en otros Ayuntamientos. La 
colocación en las cuadras, establos o 

terrenos infectados de varios letre 
ros, con carácteres grandes que di
gan: «G-losopeda».-La colocación, 
asimismo, de estos letreros, en todas 
las carreteras, caminos vecinales y 
veredas que atraviesen la zona infec
ta y sean el paso obligado de la ga
nadería de otros Ayuntamientos. 

Artículo 222. Solamente se con
sentirá el transporte de los animales 
sospechosos o enfermos, que a juicio 
del Inspector provincial y munici
pal de Higiene y Sanidad Veterina
ria, no siembren productos patóge
nos por el periodo en que se encuen 
tre la enfermedad y sean conducidos 
directamente al Matadero. 

Los alcaldes de los Ayuntamien
tos citados se cuidarán de trasladar 
con la mayor urgencia la presente 
circular a todos los Presidentes de 
las Juntas administrativas de los 
pueblos agrupados a sus respectivos 
Ayuntamientos, así como deberán 
dar traslado de la misma a todos ios 
Alcaldes de los Ayuntamientos co
lindantes expresándoles la demarca
ción de la zona sospechosa; debien
do asimismo, poner la presente cir
cular en conocimiento de los gana
deros en general por los medios 
ordinarios. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis-
poriciones dictadas en esta Circular, 
denunciándome a los infractoras 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque 
lias infracciones. 

León, 24 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Grisanto Sáenz de la Calzada 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia de la fiebre 
aftosa en el ganado bovino de todos 
los pueblos que constituyen el Ayun 
^amiento de Riello, en las circuns 
tancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
término del Ayuntamiento citado. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 300 metros de anchura cir
cundando el perímetro del término 
municipal. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
capítulo X X V I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929, y 
las indicadas en la circular anterior. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
denunciándome a los infractores 
para la imposición de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 24 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Grisanto Sáenz de la Calzada 

* 
Gomo ampliación a la circular 

anterior declarando la Glosopeda en 
los Ayuntamientos de Carrizo, Lla
mas de la Ribera, Cimanes del Teja, 
Rioseco de Tapia y Riello, con el 
fin de extremar la vigilancia, no 
solamente en los ganados infectos y 
sospechosos sino en el resto de la 
ganadería vacuna existente en esta 
provincia, se recuerda a las autori
dades. Inspectores de Veterinaria y 
especialmente a los ganaderos, ten
gan presente lo dispuesto en los 
artículos comprendidos en el Capítu
lo X del Reglamento de Epizootias, 
especialmente en el artículo 109 que 
dice: «Todo ganadero o dueño de 
animales, para llevarlos a cualquier 
feria, mercado o exposición, aun en 
tiempo de normalidad sanitaria) debe
rá proveerse de la oportuna guía, 
expedida en la forma y condiciones 
que se expresan en el artículo 97. 
Todos los ganados que sean presen
tados a una feria o mercado, lleven 
o no la guía sanitaria, serán reco
nocidos por el Inspeotor o Inspecto
res de Higiene y Sanidad Veterina
ria de servicio; en todos lós casos, el 
reconocimiento será gratuito, per0 
los dueños de animales que concu
rran sin la guía citada, incurrirán 
en la multa de 0,25 pesetas por res 
lanar o caprina, 0,50 por cerdo y 



una peseta por solípedo y res vacu
na, multa que, a propuesta del 
Inspector impondrá la autoridad 
local, quedando detenido el ganado 
hasta haberse hecho efectiva, en el 
correspondiente papel de pagos al 
Estado.» 

Los Alcaldes, en cuanto reciban 
el presente número del BOLETÍN 
O r i c i A L , lo pondrán en conocimiento 
del público en general y especial 
monte de los ganaderos, trasladando 
la presente circular a todos los Pre 
sidentes de las Juntas administra 
tivas, para que a su vez lo pongan 
en conocimiento del público. 

Asimismo los Alcaldes traslada 
rán esta circular y la insertada ante 
riormente a los respectivos Inspeo 
tores Veterinarios, debiendo estos 
señores, con la mayor urgencia, pro 
ceder a efsctuar el reconocimiento 
más escrupuloso posible de toda la 
ganadería bovina de aquellos Ayun
tamientos en donde presten sus 
servicios, participando el resultado 
del servicio a esta Inspección, extre
mando la vigilancia en los mercados 
y ferias que se celebren en sus dis 
tritos. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 25 de Noviembre de 1931. 
—El Inspector provincial, Primo 
Poyatos, 

« 
« « 

P A R A D A S P A R T I C U L A R E S 

Con fecha 14 de los corrientes en 
el G-obierno civil de esta provincia, 
Negociado de la Inspección provin
cial de Veterinaria, se recibió la si
guiente comunicación del Ministerio 
de Fomento, Sección de la Direc
ción general de Ganadería, la cual 
copiada literalmente, dice así: 

«Excmo. Sr.: Transferidos a este 
Ministerio los servicios de Oria Ca
ballar que se hallaban afectos al de 
^ Gruerra, esta Dirección, en el de-
seo de facilitar a los paradistas par-
aculares los medios necesarios para 
^ ejercicio de la Industria a| que 
^©sde hace varios años vienen dedi
cándose, sin perjuicio de la organi-
^ción definitiva que en su día se 

establezca, ha tenido a bien dispo 
ner lo siguiente: 

1. ° Las solicitudes interesando 
autorización para nueva apertura o 
continuación de paradas establecí 
dos en años anteriores, serán dirigí 
das al G-obernador civil de la pro 
vincia para su tramitación en la 
Inspección provincial Pecuaria, 

2. ° A dichas solicitudes se acom 
pañará certificado de Sanidad y re 
seña detallada de los semovientes 
que constituyan la parada, expedido 
por el Inspector municipal Pecuario 
haciéndose constar sí los reproduc
tores reúnen buenas condiciones al 
objeto a que se destinan. 

3. ° Asimismo deberá acompa 
ñarse otro certíücado expedido por 
el mismo facultativo sobre las con 
diciones higiénicas de los locales 
destinados a la cubrición y aloja
miento de los sementales. 

4. ° Recibida en aquella Inspec
ción la documentación que se deta
lla, procederá dicho funcionario a 
su examen autorizando el funciona
miento de aquellas que a su juicio 
reúnan las condiciones exigidas e 
interesando los datos que estime 
oportunos en las que no merezcan 
completa confianza. 

5. ° E l plazo señalado para la 
admisión de instancias será hasta el 
31 de Diciembre. 

6. ° Hará presente a los paradís 
ta a quienes se le haya autorizado 
para el ejercicio de su industria que 
hasta tanto que por esa Dirección 
no se disponga otra cosa, han de 
sujetarse en un todo a lo que deter
mina el vigente Reglamento de pa
radas particulares aprobado por de
creto de 26 de Diciembre de 1924, 
con las salvedades que por este Cen
tro se indican. 

7. ° Una vez terminado el plazo 
que se señala en el apartado 5.°, re
mitirá a esta Dirección relación no
minal de los industriales a quiénes 
les haya concedido autorización, 
expresando los reproductores que 
componen la parada y reseña de los 
mismos. 

Lo que me complazco en comuni
car a V , E . para su conocimiento, 
rogándole lo traslade al Inspector 

provincial pecuario y sea inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
— Madrid, 11 de Noviembre de 1931. 
—El Director general, I \ Gordón 
Ordás.—Rubricado. —Excmo. se
ñor Groberna lor civil de la provin
cia de León.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento de los paradistas. 

León, 21 de Noviembre de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Grisanto Saenz de la Calzada 

NOTA DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL 

En cumplimiento de lo que orde
na el art. 2.° del Reglamento que 
se cita en la anterior circular, por 
esta Inspección provincial se publi
có otra en el BOLETN OFICIAL del 7 
de ios corrientes, recordando a los 
paradistas que el plazo de admisión 
de instancias terminaba reglamen
tariamente el día 16 de Noviembre; 
ampliado en fecha posterior a la pu
blicación de la referida circular por 
la Dirección general de Granadería 
hasta el 31 del próximo Diciembre. 
La mayoría de los paradistas han 
cumplimentado la circular que se 
publicó el día 7; pero estando in
completas muchas de documenta
ciones presentadas, a continuación 
se cita una relación de los indus
triales que han solicitado la apertu
ra de la parada, detallando los re
quisitos que faltan: 

D. Juan Alonso Sáiz, de Riaño, 
presentó instancia, falta cumpli
mentar los apartados segundo y 
tercero de la anterior circular, rein
tegrados cada uno con una póliza de 
2,40 y un sello de 2 pesetas del Co
legio, 

D. Rafael Martínez, de Cubillas 
de los Oteros, faltan dos sellos de 2 
pesetas del Colegio. 

Herederos de D . Francisco Bo
rrego, de Villamandos, faltan cinco 
pólizas de 2,40 y cinco sellos de 2 
pesetas del Colegio. 

D . Nicasio Santos, de Valdesad, 
falta un sello de 2 pesetas del Cole
gio. 

D . Vicente García j de Matanza, 
faltan cuatro sellos de idem ídem. 

D . Bernardo Pérez, de Villaque-



jida, falta cumplimentar los aparta- dos por las Alcaldías respectivas y 
dos segundo y tercero oon el reinte-; en un plazo que no excederá de 48 
gro correspondiente. 

D. Salvador Pastrana, faltan los 
datos que se solicitan de la anterior. 

D. Cricente Arroyo, de Villaver-
de de Arcayos, faltan dos sellos de 
2 pesetas del Colegio. 

D.a Francisca Alonso, de Torre-
barrio, falta cumplimentar el apar
tado tercero reintegrando éste con 
una póliza de 2,40 y un sello de 2 
pesetas del Colegio, debiendo remi
tir para reintegrar la documenta
ción presentada dos pólizas de 2'40 
y dos sellos de 2 pesetas del Cole
gio. 

D.a Victoria Flórez, de San Emi
liano, cumplir todos los requisitos 
que se le indican a la Sra. Alonso. 

D. José Fernández, de Velilla de 
Valderaduey, faltan dos sellos de 2 
pesetas del Colegio. 

D. Manuel Farreras, de VilJanó-
far, faltan cinco sellos da 2 pesetas 
de idem. 

D. Eusebio Sánchez, de Villanó-
far, faltan dos sellos de idem idem. 

D. Heliodoro Pacios, de Mansilla 
de las Muías, falta cumplimentar el 
apartado tercero y para reintegrar 
la documentación presentada cinco 
pólizas de 2,40 y cinco sellos del 
Colegio de 2 pesetas. 

D. Carlos Fernández, de Saeli-
ces/ se le advierte que de no adqui
r i r los sementales antes del 31 re
mitiendo los correspondientes infor
mes que se indican en los apartados 
segundo y tercero dabidamente 
reintegrados, se desestimará la ins
tancia. 

Se advierte a todos los señores 
paradistas citados que de no presen
tar antes del 3L del próximo Diciem
bre los documentos o reintegros ex
presados que les faltan para comple
tar las correspondientes documenta
ciones, esta Inspección provincial 
en su día, propondrá a la Superio
ridad deniegue la autorización de 
apertura de la parada en cuestión. 

Los Alcaldes se cuidarán de po
ner en conocimiento del público la 
presente circular y especialmente en 
aquellos Ayuntamientos en donde 
residan algunos de los señores cita-

horas después de recibir el presente 
número del BOLETÍN OFICIAL, trasla
darán a los citados señores la pre
sente circular, advitiéndoles que si 
se comprobase que algún Alcalde 
dejó de cumplimentar esta orden, se 
le aplicaría la sanción reglamenta 
ría. 

León, 27 de Noviembre de 1931. 
—El Inspector provincial. Primo 
Payatos. 

Todo lo cual se recuerda las a Jun
tas municipales del Censo electoral, 
desde este periódico, para su más 
exacto cumplimiento, esperando que 
esta Junta provincial no se verá en 
la obligación de corregir disciplina
riamente ninguna infracción por 
parte de las municipales de los pre
ceptos que quedan consignados. 

León, 20 de Noviembre de 1231. 
—El Presidente, Higinio García. 

l i l la proMcíal del censo electoral 
ile León 

C I R C U L A R 
Según lo dispuesto en el primer 

apartado del artículo 22 de la vigen
te ley Electoral, las Juntas munici
pales del Censo electoral, deberán 
designar el día primero del mes de 
Diciembre próximo, de una manera 
inequívoca, el local de cada colegio 
electoral, dando preferencia a las 
escuelas y edificios públicos, procu
rando que radiquen en el. sitio más 
populoso de la sección. 

La Sala capitular del Ayunta 
miento y las oficinas municipales 
quedan excluidas de modo expreso 
y terminante en el mismo apartado 
y nunca por motivo alguno, recaerá 
sobre ellas válida y legalmente la 
designación para locales de los colé 
gios electorales. 

A falta de edificios públicos, pue
den designarse, previa la conformi
dad del propietario, locales particu
lares, cuyo alquiler, según Real or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de Enero de 1909, están obli
gados a pagar los Ayuntamientos 
(Instrucciones 1.a y 20 de la Circu
lar de la Junta Central de 3 de Fe
brero de 1909). 

E l mismo artículo 22^de la Ley, 
en su apartado segundo, preceptúa 
a las Juntas municipales la publica
ción de esta designación por medio 
de edictos fijados en la Casa de 
Ayuntamiento y sitios de costum
bre, remitiéndola, además dentro de 
cinco días, al Gobernador c ivi l , para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Junta general ael repartimiento de 
Vegas del Condado 

Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades de este Munici
pio para el actual año, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, para que los contribu
yentes durante el mismo y tres días 
más, puedan presentar ante la Jun
ta general del repartimiento las re
clamaciones que estimen proceden
tes con sujeción a lo prevenido en 
el artículo 510 del - statuto munici
pal. 

Yegas del Condado, 23 de No
viembre de 1931. El Presidente, 
J. Bautista G. Pallares. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 
SOCIEDAD LEONESA 

DE PRODUCTOS QUIMICOS 

(Compañía Anónima) 
En virtud de io preceputado en 

los artículos 16 j 17 de nuestros 
Estatutos, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria, en el domicilio 
social, calle de San Lorenzo, nume
ro 6, León, a las cuatro de la tarde 
del día 11 de Diciembre próximo, a 
fin de tratar de ampliación de capi
tal. 

León, 24 de Noviembre de 1931. 
—Sociedad Leonesa de Productos 
Químicos: El Director - Gerente, 
B. Larraz. - V.0 B.0: E l Presidente, 
Carlos Merino Sagasta. 

P. P.—664. 

LEON . 
Imp. de la Diputación provincial 
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